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ABSTRACT: We analyze the lyrical content of the most listened to songs in Mexico between 2015 

and 2021 on the Spotify platform. The text relates said content to topics such as gender violence, social 

movements, power, sexuality, among others. The qualitative method was used, and the categories 

proposed by Bretthauer, Zimmerman and Banning (2007) were adapted for the analysis. The study of 

the twenty songs (ten for each year) shows that 85% (17 songs) have content related to gender violence. 

The results indicate an increase in the content of gender violence despite the increase in social 

movements in favor of women. This work allows us to demonstrate discourses and practices in relation 

to gender violence. 

KEY WORDS: gender violence, music, gender. 

INTRODUCCIÓN. 

A lo largo de la historia han surgido diferentes movimientos sociales que trabajan y luchan por lograr 

igualdad de género. Entre estos movimientos se pueden destacar las tres Olas feministas. Cada fase u 

ola buscaron mejorar la condición y calidad de vida de las mujeres a través de diferentes acciones como 

asegurar derechos políticos, la liberación y la atención a temas como género, clase social, orientación 

sexual, etc. También se puede destacar el ciberfeminismo que toma fuerza cada día y utiliza el internet 

y los nuevos medios como herramientas (Council of Europe, s/f). 

En la última década, dos movimientos feministas surgieron o cobraron fuerza y han sido centrales en 

la lucha contra la violencia y la desigualdad, tanto #MeToo como #NiUnaMenos y #8M surgen 

precisamente en el contexto del ciberespacio. Las implicaciones de los movimientos han sido variadas 

tanto en significado como en forma, desde el empoderamiento hasta la movilización (Garibotti & Hopp, 

2019; Hillstrom, 2018; Kovach, 2019). 

Los inicios del movimiento #MeToo están en 2006, Tarana Burke fue la primera mujer en utilizar el 

hashtag con la intención de promover el empoderamiento a través de la empatía entre las mujeres de 

color víctimas de abuso sexual (Ohlheiser, 2017). El contexto del movimiento actual surge posterior a 
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los reportes de abuso sexual cometidos por Harvey Weinstein en el 2015 (Santora & Baker, 2015). En 

el 2017, ocurre el auge del movimiento, cuando la actriz Alyssa Milano motiva a las personas a utilizar 

Me too si han sido víctimas de abuso sexual (Milano, 2017; Sayej, 2017). En el caso del movimiento 

#NiUnaMenos, sus inicios están en una protesta en Argentina en respuesta al asesinato de Daiana 

García, la frase fue propuesta por Vanina Escales (Paz Frontera, 2015). El 3 de junio del 2015 se llevó 

a cabo la marcha con la consigna y el objetivo de “cuestionar los feminicidios y la violencia hacia 

mujeres y jóvenes” (Laudano, 2017, p. 1). El Movimiento 8M se da en el marco del Día Internacional 

de la Mujer y surge con el objetivo de visibilizar la violencia y opresión que sufren las mujeres en el 

mundo (International Women’s Strike, 2017; Phipps et al., 2017). 

DESARROLLO. 

Violencia. 

Analizar la violencia requiere más que definir o identificar actos violentos. Es un constructo complejo, 

que tiene múltiples formas, significados y un contexto en el que sucede (Martín-Baró, 1983). En este 

sentido, puede ser manifestada de diferentes formas y tener significados diversos acordes a su 

circunstancia; de igual modo, un acto violento tendrá una significación u otra, dependiendo del género 

del individuo que lo realiza (Martín-Baró, 1983; Russo & Pirlott, 2006).   

Según Martín-Baró (1983), múltiples enfoques pueden ser utilizados para entender la violencia, se 

mencionan tres: El enfoque instintivista argumenta que ésta es “la expresión de fuerzas instintivas, 

cualquiera sea su carácter o función” (p. 380). El enfoque ambientalista argumenta que no hay pruebas 

de una necesidad interna hacia la “lucha” y que toda agresión tiene sus raíces en el ambiente externo; 

por otro lado, el enfoque histórico presenta dos puntos: en primer lugar, sostiene que la violencia está 

dentro de la naturaleza abierta del ser humano, una naturaleza con todo tipo de potencialidades ; el 

segundo punto sostiene que la naturaleza del ser humano es histórica; es decir, que cada persona se 

desenvuelve en un marco social concreto y configura su vida acorde a la realidad en la que vive. Martín-
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Baró (1989) también apunta que diferentes perspectivas psicológicas han pretendido explicar la 

violencia de ellas, y nos centraremos en dos. Para el Psicoanálisis es la pulsión de muerte que se expresa 

externamente (hacia otros), es inevitable y requiere una externalización constructiva. Para el 

aprendizaje social, “las personas aprenden los comportamientos agresivos observándolos en modelos 

vivos o ficticios” (Martín-Baró, 1983, p. 422). El aprendizaje social también se vincula a las teorías 

conductistas, puesto que las conductas reciben premios directos o indirectos cuando los modelos son 

premiados o castigados.  

Desde la perspectiva psicosocial de Martín-Baró (1983), el estudio de la violencia requiere un análisis 

histórico. Se plantea que la historia de la violencia está dividida en cinco elementos: apertura humana 

a la violencia y a la agresión, el contexto social, la elaboración de la violencia, las causas inmediat as, 

y su institucionalización.  

En términos concretos, la apertura humana a la violencia tiene sus raíces en la estructura 

neurofisiológica; es decir, que el ser humano es un ente abierto a la conducta violenta, pero la 

materialización de esta violencia depende del contexto social en el que se encuentre el individuo.  

El contexto social hace referencia a la manera en cómo está construida la sociedad, una sociedad 

fragmentada en grupos o clases que constituye un estado inicial de violencia dominadora y pone de 

manifiesto la violencia estructural. La elaboración social de la violencia se da en el marco del punto 

anterior, el proceso de socialización del individuo implica la adaptación a la sociedad; es decir, la 

internalización y adecuación al sistema en el que se encuentra. Las causas inmediatas de la violencia 

pueden ser: la frustración de aspiraciones y objetivos concretos, el ambiente, sus estímulos y la 

posibilidad de llevarla a cabo; por último, la violencia como acto consciente y racional para lograr 

algún fin.  

La institucionalización de la violencia es la justificación social de los actos violentos, junto con las 

formas y grados en que es permitida. Este último punto es particularmente importante, puesto que la 
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institucionalización de la violencia dictamina quién puede realizarla, contra quién, en qué 

circunstancias, y en qué medida además de que permite evidenciar y explicar cómo la violencia puede 

alcanzar grandes dimensiones cuando es ejecutada como un deber “justificado”.  

Violencia de Género. 

La violencia de género tiene sus raíces en la inequidad de género y el abuso de poder. Se puede definir 

como cualquier acto dañino o coacción física o psicológica llevada a cabo contra una persona debido 

a su género (Expósito, 2011). Sus manifestaciones pueden ser físicas, sexuales, mentales, económicas 

y pueden darse en contextos públicos o privados; la violencia de género puede darse en el ámbito de 

pareja, el familiar, el sexual, el laboral, entre otros (United Nations High Commissioner for Refugees, 

s.f). 

En términos generales es mayormente cometida contra la mujer, es estimado que un 35% de mujeres 

ha sufrido algún tipo de violencia física o sexual (WHO, 2013). Amorós (2008) sostiene que la 

violencia hacia las mujeres implica una devaluación social dado el lugar que tienen dentro de la 

estructura patriarcal. Además, surge en un contexto donde las condiciones (sociales, políticas, 

económicas, etc.) permiten que procesos de subordinación aíslen la experiencia de la mujer, haciendo 

creer que su situación es única y no compartida (Amorós, 2008; Cobo Bedía, 2011).  

En México, la situación de violencia de género es significativa. El Instituto Nacional de la Mujeres 

(2015) evidencia que 62.7% de las mujeres mayores a 15 años han sido víctimas de violencia durante 

su vida; además, en el año 2018 se reportó que 28 entidades de México solicitaron la alerta de género 

y en 12 entidades dicha alerta ya se había decretado (Damián Bernal & Flores, 2018).  

La alerta de género es un mecanismo de protección de los derechos de las mujeres, son acciones 

gubernamentales que pretenden erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado y buscan 

garantizar la seguridad de mujeres y niñas (INMujeres, 2021). En términos prácticos, la aplicación de 

la medida no es instantánea y no logra cumplir su cometido; por ejemplo, en el Estado de México, la 
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medida tomó cuatro años y siete meses en ser declarada y aun así no alcanzó a cubrir todos los 

municipios (Damián Bernal & Flores, 2018). 

Método. 

Se realizó un estudio cualitativo sobre el contenido lírico de las 10 canciones más escuchadas en 

México en los años 2015 y 2021, con un total de veinte. La perspectiva cualitativa se enfoca en 

comprender los fenómenos desde la perspectiva del participante en relación con su contexto, 

profundizando en las interpretaciones y significados (Hernández Sampieri et al., 2014). La lista se 

obtuvo a través de la plataforma Spotify que se genera con las canciones más reproducidas durante el 

año, se entiende como la reproducción cuando una canción es escuchada por más de 30 segundos, sea 

en línea o no (Spotify, 2022). Se seleccionó Spotify frente a otras alternativas como Tidal, Apple 

Music, YouTube Music, etc., por ser la opción más utilizada (Pedrero-Esteban et al., 2019).  

Se seleccionó el año 2015 por ser el año previo al auge de los movimientos sociales (#MeToo, 

#NiUnaMenos, #8M, entre otros). Como criterio de inclusión se seleccionaron todas las canciones que 

se encontraran en los diez primeros lugares de reproducción en la lista de las canciones más escuchadas 

México en el período 2015 y en el período 2021 en la plataforma Spotify. Como criterio de exclusión 

se descartaron todas las canciones que no se encontraran en los diez primeros lugares de la lista de 

canciones más escuchadas en México en el período 2015 y el período 2021, además se excluyeron 

todas las canciones que no fueran parte de la lista de canciones más escuchadas en México en dichos 

períodos.  

Las canciones fueron analizadas en relación con el contenido violencia de género de las letras. Para la 

categorización inicial de las canciones se utilizaron y modificaron las temáticas propuestas por 

Bretthauer, Zimmerman y Banning (2007). Para la creación de las categorías, el autor analizó el 

contenido lírico implícito y explícito en relación al género, al individuo y la relación, lo que dio como 

resultado la codificación del contenido lírico en términos de mujeres y amor, hombres y amor, sexo y 
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hombres, entre otros. Posteriormente, analizó estos códigos y encontró las temáticas; por ejemplo: 

"mujeres definidas por un hombre". Finalmente, las temáticas se convirtieron en las categorías: 

hombres y poder, sexo como prioridad para los hombres, objetivización de la mujer, violencia sexual, 

mujeres definidas por tener un hombre, y mujeres no valorándose a sí mismas. 

La modificación realizada en esta investigación consistió en la adaptación de la categoría 5 a ambos 

géneros, debido a la presencia de estas temáticas en las canciones analizadas; por ejemplo, la categoría 

“personas definidas por una relación con un hombre o mujer” inicialmente era “mujeres definidas por 

una relación con un hombre”; sin embargo, nos dimos cuenta de que algunas canciones analizadas 

contenían la temática, pero en referencia a un hombre definido por una relación con una mujer ; además, 

se agregaron dos categorías (6 y 7), puesto que las temáticas de igualdad en una relación y valoración 

de otra persona están presentes en las canciones analizadas (Bretthauer, Zimmerman y Banning, 2007). 

Finalmente, las categorías se establecieron de la siguiente manera:  

1. Hombres y poder (HP). 

o Hombre como jefe y mujer como subordinada (HP1). 

▪ Ejemplo: Sigue bailando, mami, no pare', acércate a mi pantalón, dale. 

o Hombres obteniendo poder a través de posesiones, dinero, fama y control (HP2). 

▪ Ejemplo: Confiéseme pa' darle piso y enterrarlo ahora (pa' meterle ahora, ja, ja), que yo la puedo 

defender a usted si me colabora (si me colabora). 

o Hombres como dueños de las mujeres (HP3). 

▪ Ejemplo: No me olvido de cómo te hacía mía (mía)… Tenerte en mi cama sería un placer. 

o Hombres como conquistadores y mujeres como conquistas (HP4). 

▪ Ejemplo: Me la llevo por el mundo y gasto el ticket completo, por ella reviento a cualquier sujeto. 

2. Relaciones sexuales como prioridad del hombre (RS). 

o Ejemplo: Cuanto quisiera hacerte el amor, enséñame lo que sabes. 
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3. Objetivización de la mujer (OM). 

o Ejemplo: Shorty tiene nalgas bien grande, eh, de-demasiao' grande. 

4. Violencia sexual (VS). 

o Ejemplo: Bitch say my name, you know who I am, I'm too hot (hot damn). 

5. Personas definidas por una relación con un hombre o mujer (PR). 

o Hombre definido por una relación (PR[H]). 

▪ Ejemplo: Yo sin ti, no aguanto más, por eso vengo a decirte lo que siento. 

o Mujer definida por una relación (PR[M]). 

▪ Ejemplo: You're the light, you're the night, you're the color of my blood. 

6. Mujer no valorándose a sí misma (MV). 

o Mujeres tratando de atraer hombres con su sexualidad (MV1). 

▪ Ejemplo: Salgo acicala' de pie' a tope porque puede ser que con el culo mío te tope', tope'. 

o Mujeres manteniendo relación a pesar de los problemas (MV2). 

▪ Ejemplo: But I'm hurtin' while I'm with you... though my heart can't take no more. 

7. Valoración de otra persona (VP). 

o Valoración de un hombre (VP[H]). 

▪ Ejemplo: 'Cause honey your soul can never grow old, it's evergreen. 

o Valoración de una mujer (VP[M]). 

▪ Ejemplo: When the nights are long, longing for you to come home. 

8. Igualdad en la relación. 

o Ejemplo: Do you recall, not long ago, we would walk on the sidewalk, innocent, remember? 

All we did was care for each other. 

Debido a la naturaleza del objeto de estudio, existió la posibilidad de una canción estar en múltiples 

categorías. Esto se debe a que las canciones contienen múltiples versos y cada verso de una canción 
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puede presentar una temática diferente a la de los demás versos. Esto permite que en una sola canción 

se puedan ver reflejadas diferentes temáticas. 

Resultados. 

En el análisis de las diez canciones más escuchadas del 2015 se encontró que cinco de las diez tienen 

temáticas en la categoría HP. Una canción posee temática perteneciente a la categoría RS. En la 

categoría OM se encuentran cuatro. Solamente una contiene temáticas relacionadas a la categoría VS. 

Seis de las diez canciones poseen contenido en la categoría PR. Ninguna cuenta con contenido en la 

categoría MV. En la categoría VP solamente se encuentran tres. La categoría IR está presente en el 

contenido de dos. Finalmente, la categoría RA está presente solamente en una canción. La tabla 1 

muestra los resultados de las diez canciones más escuchadas del 2015. 

En relación con las diez canciones más escuchadas del 2021 se hallaron cuatro en la categoría HP.  En 

la categoría RS, hay seis con dicho contenido. Seis incluyen temáticas relacionadas a la categoría OM. 

Ninguna posee contenido de la categoría VS.  En la categoría PR se encuentran seis. En la categoría 

MV únicamente una canción.  Finalmente, no hay ninguna en las categorías VP e IR. La tabla 2 muestra 

los resultados de las diez canciones más escuchadas del 2021. 

El análisis de las veinte canciones más escuchadas en el 2015 y 2021 muestra que el 85% (17 canciones) 

tiene contenido relacionado con la violencia de género (categorías de la 1 a 6). De las diez canciones 

más escuchadas del 2015 siete se encuentran en las categorías de violencia de género y solamente tres 

se encuentran fuera. En el caso de las canciones del 2021, todas tienen contenido de violencia de 

género.
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Tabla 2: Top 10 Canciones 2021 

Canción Artista 
HP 

RS OM VS 
PR MV VP 

IR 
1 2 3 4 (H) (M) 1 2 (H) (M) 

Lean On (feat. 

MØ) 

Major Lazer, 

MØ & DJ Snake 
                      

  

X X 

El Perdón (with 

Enrique 

Iglesias) 

Nicky Jam & 

Enrique Iglesias 
              X       

    

  

Uptown Funk 

(feat. Bruno 

Mars) 

Mark Ronson & 
Bruno Mars 

X         X X         

    

  

Sugar Maroon 5 X     X   X   X       

    

  

Cheerleader - 

Felix Jaehn 

Remix Radio 

Edit 

OMI & Feliz 

Jaehn 
X   X     X           

    

  

Love Me Like 

You Do 
Ellie Goulding                 X     

    

  

Thinking Out 

Loud 
Ed Sheeran                       X 
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See You Again 

(feat. Charlie 

Puth) 

Wiz Khalifa & 

Charlie Puth 
                      X  

Firestone 
Kygo & Conrad 

Sewell 
                X     

  

 X 

Ginza J Balvin X       X X           

    

  

Where Are Ü 

Now (with 

Justin Bieber) 

Jack Ü, Skrillex, 

Diplo & Justin 

Bieber 

  X           X       
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Tabla 2: Top 10 Canciones 2021 

Canción Artista 
HP 

RS OM VS 
PR MV VP 

IR 
1 2 3 4 (H) (M) 1 2 (H) (M) 

DÁKITI 
Bad Bunny & Jhay 

Cortez 
  X X X X         

Todo de Ti Rauw Alejandro     X X         

Botella Tras Botella 
Gera  MX & Christian 

Nodal 
       X       

Yonaguni Bad Bunny      X  X       

BICHOTA Karol G          X     

Fiel 
Los Legendarios, 

Wisin, Jhay Cortez 
X  X  X X         

Bandido Myke Towers & Juhn  X X X X X         
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LA NOCHE DE 

ANOCHE 
Bad Bunny & Rosalía     X X  X X      

Hawái Maluma  X   X   X       

Telepatía Kali Uchis        X       
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Los resultados del análisis muestran un incremento en el contenido de violencia de género en las 

canciones más escuchadas en México; sin embargo, esto requiere un análisis más detallado; se debe 

tomar en cuenta la variedad musical en la lista. Las diez canciones del año 2015 pueden ubicarse en 

variedad de géneros, desde música electrónica, pop hasta reggaetón. Esta diversidad en géneros 

musicales también puede reflejarse en el contenido de las canciones (Ballard et al., 1999; Primack et 

al., 2008). 

En el caso de las canciones del 2021, el género que predomina es el reggaetón. Siete de diez pertenecen 

a este género o cuentan con la participación de algún artista del mismo. Esto es de particular 

importancia, puesto que se ha encontrado que el reggaetón contiene alto contenido de violencia de 

género (Arévalo et al., 2018; Gutiérrez-Rivas, 2010; Martínez Noriega, 2014); además, es necesario 

notar el auge que tuvo el reggaetón durante este período, canciones como Despacito de Luis Fonsi con 

Daddy Yankee abrieron las puertas nuevamente al género y alcanzaron el lugar número uno en 

servicios como Spotify (Associated Press, 2017). Posteriormente, artistas pertenecientes a géneros 

urbanos influenciados por el reggaetón, como el trap, tomaron relevancia (Lopez, 2019). 

Las diez canciones del año 2021 son en español, mientras que las canciones del 2015 son 

predominantemente en inglés, solamente dos son en español. En primera instancia, esto no parecería 

importante; sin embargo, se puede remarcar que la música en español es más explícita que la música 

en inglés, por lo menos en las dos listas analizadas; como ejemplo de ello, se puede tomar la canción 

Sugar de Maroon 5: 

[Original] 

I want that red velvet 

I want that sugar sweet 

Don't let nobody touch it 

Unless that somebody's me 

[Traducción] 

Quiero ese terciopelo rojo 

Quiero ese dulce de azúcar 

No dejes que nadie lo toque 

A menos que ese alguien sea yo 
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El innuendo y el doble sentido en el mensaje de la canción es visible; sin embargo, hay elementos que 

pueden quedar abiertos a la interpretación. En contraste, está la canción Ginza de J Balvin:  

Que bien te queda a ti esa faldita 

Ella es señora, no es señorita 

Sexy baila y me deja con las ganas 

Como te luces cuando lo meneas 

Cuanto quisiera hacerte el amor 

Enséñame lo que sabes. 

El contenido sexual de la canción es manifiesto y muy poco queda abierto a interpretación. Si bien 

ambas canciones pertenecen a la lista del 2015 la diferencia en el contenido lírico puede verse. A pesar 

de esto, es importante mencionar que no se encontraron estudios en las bases de datos revisadas 

relacionados a las diferencias en el contenido lírico de las canciones en español e inglés y este puede 

ser un caso particular.  

Partiendo de esto, es importante también evaluar la idea del discurso implícito y explícito en las 

canciones. El análisis literal evidencia la violencia de género más explícita, como en el ejemplo de 

Ginza; por otro lado, el discurso implícito permite dilucidar elementos que van más allá del texto, como 

es en el caso de Thinking Out Loud de Ed Sheeran: 

[Original] 

When your legs don't work like they used 

to before  

And I can't sweep you off of your feet 

Will your mouth still remember the taste 

of my love 

Will your eyes still smile from your 

cheeks 

And darling I will be loving you 'til we're 

70 

 

[Traducción] 
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Cuando tus piernas no trabajen como 

antes 

Y no puedo sacudirte de tus pies 

¿Tu boca aun recordara el sabor de mi 

amor? 

¿Seguirán sonriendo tus ojos desde tus 

mejillas? 

Y, cariño, te estaré amando hasta que 

tengamos 70 

Un análisis literal podría evidenciar y categorizar la letra de la canción en términos de objetivación de 

la mujer al describirla en términos físicos; sin embargo, el discurso implícito muestra que el discurso 

explícito sirve como exposición y preparación del contenido lírico terminal. Si bien este no es y no será 

el caso en todas las canciones, es un elemento importante al momento de revisar la música y su 

contenido.  

CONCLUSIONES. 

Para finalizar, es necesario remarcar la importancia que la música tiene en el tejido social. Puede ser 

un reflejo de los valores socioculturales de una sociedad (Pereverzeva, et al., 2018); así mismo, la 

música es medio de comunicación y transmisión de valores que pueden ser adoptados por nuevas 

generaciones; esto implica una posible retransmisión de patrones culturales machistas y de violencia 

de género.  

Realizar un análisis del contenido como del significado de la música en un contexto en particular 

permite un acercamiento a la cultura misma, qué valores transmite, cuáles son las ideas y conceptos 

que envuelven su sociedad, de qué manera son transmitidas, y por consiguiente, de qué manera se 

pueden trabajar las construcciones sociales implicadas en ella. Analizar el contenido de las canciones 

es importante, puesto que permite evidenciar el discurso y prácticas en relación a temas como el género, 

la violencia, sexualidad, entre otras cosas. La música es una herramienta de comunicación y permite a 

las personas identificarse con ella, además sirve como una muestra de la manera en cómo las personas 

se relacionan con otros y consigo mismas.  
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